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Se declara abierta la sesión a las 15.10 horas. 
 

 

Debate temático: Contribución del Consejo 

Económico y Social a la elaboración 

de la agenda para el desarrollo después de 

2015 en su calidad de principal órgano 

encargado del examen de políticas, el 

diálogo sobre políticas y la formulación de 

recomendaciones sobre cuestiones de 

desarrollo económico y social, así como del 

seguimiento de los Objetivos de Desarrollo 

del Milenio (continuación) 
 

Mesa redonda II: “Seguimiento de la agenda para el 

desarrollo después de 2015” 
 

1. El Presidente invita al Sr. Steven, Director 

Adjunto del Centro de Cooperación Internacional de la 

Universidad de Nueva York (Estados Unidos de 

América), a facilitar el debate temático.  

2. El Sr. Getahun (Etiopía) dice que el Consejo 

tendrá una función catalizadora en la elaboración de la 

agenda para el desarrollo después de 2015 y en la 

redefinición de la alianza mundial para el desarrollo, 

que debe constituir una de las grandes prioridades. En 

este sentido, el Consejo debe tener presentes las 

siguientes consideraciones. En primer lugar, conviene 

prever, en el marco de una alianza mundial renovada, 

modalidades armonizadas de prestación de asistencia 

para el desarrollo, así como mecanismos de rendición 

de cuentas eficaces. Esta alianza debería basarse en la 

financiación, el comercio, el alivio de la deuda, la 

ciencia y la tecnología. En segundo lugar, es 

sumamente importante establecer condiciones 

económicas y financieras favorables al desarrollo 

sostenible para todos. En tercer lugar, esta alianza 

mundial debería apoyarse en gran medida en la 

asistencia oficial para el desarrollo (AOD). En este 

sentido, es importante que los países donantes cumplan 

su compromiso de destinar el 0,7% de su producto 

interno bruto (PIB) al desarrollo. En cuarto lugar, 

deben examinarse las modalidades de suministro de la 

AOD, los principios en los que se basa y las 

condiciones para su concesión. El Consejo debe velar, 

en particular, por que no se impongan condiciones 

adicionales a los países en desarrollo. En quinto lugar, 

el Consejo debería hacer que los principios que rigen la 

cooperación Sur-Sur se integren en esta alianza 

mundial y se tengan en cuenta en el marco de la 

cooperación Norte-Sur. Estos principios son la 

armonización con las prioridades locales, la ejecución 

rápida de los proyectos y la no imposición de 

condiciones. En sexto lugar, dicha alianza mundial 

renovada debería tener como objetivo asegurar una 

mayor coherencia de las políticas de desarrollo, la 

estabilidad económica y una gobernanza mundial más 

equitativa. Además, debería conceder un mayor margen 

de maniobra a los países en desarrollo. En séptimo 

lugar, el Consejo debe esforzarse por integrar el 

conjunto de compromisos en un marco único para 

aliviar la carga que representa para los países la 

elaboración de informes para cada uno de los 

compromisos y evitar la impresión de confusión que se 

extrae de las múltiples conclusiones de estos informes. 

En octavo lugar, las alianzas establecidas deberían 

hacer hincapié en la complementariedad y el 

intercambio de conocimientos e información. Por 

último, el Consejo debería seguir promoviendo el pleno 

cumplimiento de los compromisos asumidos por la 

comunidad internacional.  

3. El Sr. McArthur (Instituto Mundial Fung & 

Institution Brookings) dice que la comunidad 

internacional debe establecer claramente las 

prioridades de asignación de la AOD, determinar en 

qué sectores serán necesarias fuentes complementarias 

de financiación y demostrar creatividad en la búsqueda 

de estas fuentes. 

4. La Sra. Fischler (Catholic Fund for Overseas 

Development − CAFOD) considera que las empresas, 

teniendo en cuenta el creciente papel que desempeñan 

en los proyectos relacionados con el desarrollo, deben 

convertirse en actores más responsables y estar 

obligadas a rendir cuentas de sus actividades con 

transparencia, en particular respecto a las incidencias 

sociales y ambientales. 

5. El Sr. Dahinden (Suiza) dice que los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas han optado, en 

materia de desarrollo sostenible, por un modelo 

institucional híbrido, en el marco del cual el Foro 

Político de Alto Nivel brinda orientación y 

recomendaciones y asegura el seguimiento de los 

avances, mientras que el Consejo sigue siendo el 

principal órgano encargado de la ejecución de las 

actividades operacionales para el desarrollo. Todo el 

mundo está de acuerdo en la necesidad de reforzar el 

Consejo para que pueda desempeñar su función de 

coordinación dentro del sistema de las Naciones 

Unidas y asegurar la integración armoniosa de los tres 

pilares del desarrollo sostenible: los pilares económico,  

ambiental y social. En este sentido, y en cuanto al 
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papel que tendrá el Consejo en el seguimiento de la 

aplicación de la agenda para el desarrollo después de 

2015, Suiza considera que conviene tener presentes dos 

consideraciones. Por una parte, es importante empezar 

por ponerse de acuerdo sobre un ideal común de lo que 

se desea lograr gracias al nuevo marco de desarrollo y 

fijar objetivos comunes. Por otra parte, puesto que el 

sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y todas 

las entidades que lo forman están llamadas a 

desempeñar un papel esencial en la concretización de 

este ideal común, es importante evitar las 

duplicaciones y definir las funciones de los distintos 

órganos en cuestión antes de determinar las 

modalidades de su acción. Asimismo, convendría fijar 

los objetivos de la agenda para el desarrollo después de 

2015 antes de debatir la reforma del Consejo. Por otra 

parte, este desempeñará un papel fundamental en el 

seguimiento de la aplicación de la revisión cuadrienal 

amplia de las actividades operacionales para el 

desarrollo de las Naciones Unidas y la consecución de 

los objetivos fijados y deberá velar por que el sistema 

operacional de las Naciones Unidas funcione lo más 

eficazmente posible. Ahora bien, para garantizar el 

buen funcionamiento de este sistema, sería conveniente 

incluir a los organismos especializados de las Naciones 

Unidas en el proceso de reforma, incluidos aquellos a 

los que no afecta oficialmente la revisión cuadrienal 

amplia.  

6. El Sr. Getahun (Etiopía) dice que los Estados 

Miembros debe ser los principales actores de las 

actividades de coordinación llevadas a cabo por el 

Consejo.  

7. La Sra. Fischler (CAFOD) propone que el 

Consejo refuerce la Comisión de Estadística y preste 

apoyo a su trabajo a nivel internacional, regional y 

nacional, puesto que, para materializar el ideal común 

que se definirá, será indispensable disponer de datos 

pertinentes. 

8. El Sr. McArthur (Instituto Mundial Fung & 

Institution Brookings) dice que, aunque se hayan 

logrado grandes avances en este sentido, la comunidad 

internacional no dispone de un sistema mundial de 

desarrollo basado en objetivos, en el marco del cual 

estos mismos objetivos rijan la concepción del 

organismo encargado de su consecución. De hecho, 

numerosos organismos no están concebidos para lograr 

los objetivos que se les asignan. En definitiva, el 

mayor problema estructural que se plantea es la falta de 

adecuación entre los recursos asignados y los objetivos 

fijados. Muy pocos países han diseñado una estrategia 

suficientemente ambiciosa para alcanzar los objetivos 

fijados a nivel internacional, mientras que los 

organismos del sistema internacional de desarrollo no 

se han esforzado verdaderamente por detectar las 

lagunas de cada uno de los países en materia de 

financiación y subsanarlas. Convendría fijar plazos de 

cinco años para cada compromiso, ya sea de naturaleza 

financiera, institucional o de otro tipo, y realizar 

controles en cada etapa. Además, los organismos 

multilaterales deberían someterse a evaluaciones 

periódicas, ámbito en el que el Consejo podría 

desempeñar un papel preponderante. Por otro lado, 

conviene tener presente que los objetivos que se 

pretenden fijar para después de 2015 son de tres clases. 

Por una parte, los objetivos que se podrían calificar 

como universales y absolutos, que se refieren al respeto 

de las normas mínimas comunes de toda la humanidad. 

Por otra parte, los objetivos propios de cada país. 

Probablemente, será necesario, a este respecto, 

establecer un conjunto de prioridades comunes de las 

que se extraigan estos objetivos. El Consejo podría 

supervisar este proceso, mientras que los organismos 

regionales de las Naciones Unidas podrían participar 

en la organización de exámenes por pares de los 

avances logrados en la consecución de los objetivos. El 

último tipo de objetivos que se pretenden lograr son 

objetivos comunes, relacionados esencialmente con el 

medio ambiente, y que son los que más lejos están de 

alcanzarse. 

9. La Sra. Fischler (CAFOD) dice que, para 

evaluar los avances en la consecución de los objetivos 

comunes y nacionales, sería preciso desarrollar 

indicadores comunes, que representan el único medio 

de poder comparar los países, regiones y sectores.  

10. El Sr. Dahinden (Suiza) duda que sea posible 

fabricar un modelo de la realidad, representarla en un 

sistema para después intentar modificarla según 

modalidades planificadas de antemano. Si bien 

indudablemente es importante fijar grandes objetivos, 

el sistema establecido debe ser abierto y flexible.  

11. El Sr. McArthur (Instituto Mundial Fung & 

Institution Brookings) dice que, en numerosos casos, 

no ha habido una verdadera preocupación por saber si 

las estrategias adoptadas y los medios movilizados se 

habían adaptado realmente al objetivo perseguido.  En 

materia de financiación, por ejemplo, no se han 

realizado previsiones para determinar si los medios 

movilizados permitirían verdaderamente lograr las 
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aspiraciones manifestadas. Aunque ciertamente no se 

puede prever y calcular todo con antelación, sería 

preciso extraer conclusiones de la experiencia 

adquirida para mejorar la capacidad de los 

instrumentos utilizados para cumplir su función.  

12. El Sr. Getahun (Etiopía) dice que es importante 

seguir esforzándose por encontrar fuentes de 

financiación innovadoras y reforzar y respaldar las 

alianzas, como la Alianza Mundial para el Fomento de 

la Vacunación y la Inmunización, que ha permitir 

salvar numerosas vidas. 

13. La Sra. Fischler (CAFOD) dice, en lo relativo al 

papel de las distintas partes interesadas en el contexto 

posterior a 2015, que debe tenerse más en cuenta al 

sector privado desde la perspectiva de las pequeñas 

empresas y las microempresas, que representan el 90% 

de los empleos en los países pobres, y deben ser objeto 

de programas mejor financiados. En cuanto a los 

círculos académicos, el interés de los más 

desfavorecidos debe ser una prioridad y modalidades 

como la investigación participativa son muy 

prometedoras para medir la realidad de la pobreza 

sobre el terreno. La sociedad civil ganaría con un 

proceso de acreditación más rápido y abierto y una 

participación reforzada en los procesos de las Naciones 

Unidas, incluida la etapa de toma de decisiones. 

Podrían aumentarse los recursos de la Dependencia de 

Enlace con las organizaciones no gubernamentales.   

14. El Sr. McArthur (Instituto Mundial Fung & 

Institution Brookings) dice que un estudio de las 

publicaciones influyentes llevado a cabo a lo largo de 

diez años desde marzo de 2002 revela que, si bien los 

Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) se 

mencionan más de 1.000 veces en las revistas de salud 

y medicina, se mencionan menos de 10 veces en las 

revistas económicas y poco más en las revistas de 

economía del desarrollo. El Consejo Económico y 

Social podría, en el futuro, transmitir más el debate 

teórico y en particular la contribución de los 

economistas. 

15. El Sr. Dahinden (Suiza) subraya el importante 

papel de la sociedad civil, que no se limita a la crítica, 

sino que contribuye a que los gobiernos reflexionen y 

les ayuda a mejorar sus resultados. Este papel debe 

reconocerse en el futuro marco de desarrollo. 

16. La Sra. Saeed Alsaleh (Liga de los Estados 

Árabes) destaca la importancia del Consejo Económico 

y Social como mecanismo de coordinación que tiene en 

cuenta las prioridades y particularidades de las 

distintas regiones, garantizando una cierta cohesión. La 

región árabe ha organizado foros sobre el papel de la 

sociedad civil y el sector privado en el desarrollo y 

relacionados con asistencia humanitaria y socorro en 

casos de desastres. Además, como han demostrado los 

numerosos acontecimientos recientes en los países 

árabes donde la población se manifiesta a favor del 

cambio, es importante que la dimensión de la 

gobernanza figure en el futuro marco de objetivos de 

desarrollo. 

17. El Sr. Rudischhauser (Comisión Europea) dice 

que el fortalecimiento del Consejo Económico y Social 

debe permitir una mejor sinergia con el Foro Político 

de Alto Nivel sobre el Desarrollo Sostenible. El marco 

después de 2015 debe, según la Unión Europea, 

integrar de manera coherente y global la eliminación de 

la pobreza y el desarrollo sostenible. La nueva alianza 

mundial para después de 2015 debe basarse en la 

solidaridad, la cooperación y la responsabilidad de 

todos los actores. Los nuevos desafíos requieren 

mecanismos de examen y seguimiento reforzados y la 

Comisión Europea considera positivas las propuestas 

del Secretario General en este sentido. En cuanto a la 

financiación, lo que se denomina como “países en 

desarrollo” abarca realidades muy diferentes y es 

importante, en el marco de una alianza verdaderamente 

mundial, que los países más prósperos asuman su parte 

de responsabilidad en la ayuda a los países más pobres. 

Además, la asistencia oficial para el desarrollo debe 

dar preferencia a los países donde resulta más 

necesaria, es decir, los países de ingresos bajos.  

18. El Sr. Olaniran (Organización de las Naciones 

Unidas para la Alimentación y la Agricultura – FAO) 

menciona los resultados de la consulta temática 

mundial sobre la agenda después de 2015 dedicada a la 

lucha contra el hambre, la seguridad alimentaria y la 

nutrición. El proceso preparatorio de esta consulta ha 

reunido a actores de todos los ámbitos. La consulta 

señaló que las acciones llevadas a cabo para luchar 

contra el hambre y la pobreza en las zonas rurales a 

través de una agricultura y sistemas alimentarios 

sostenibles podían tener efectos muy importantes en la 

economía, el crecimiento equitativo, la reducción de 

las desigualdades, el desarrollo social y la protección 

del medio ambiente. Los participantes también tomaron 

nota de la reforma del Comité de Seguridad 

Alimentaria Mundial, principal instancia internacional 

e intergubernamental para las cuestiones de la 
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seguridad alimentaria y la nutrición, y aprobaron 

algunos principios estratégicos y rectores propuestos 

por el Comité para diversos aspectos de estas 

cuestiones. El Comité también ha contribuido a que se 

tenga en cuenta la agricultura en el debate sobre el 

cambio climático. La integración transversal de las 

grandes cuestiones es un aspecto importante para la 

agenda para el desarrollo después de 2015. 

 

Debate interactivo 
 

19. La Sra. Mxakato-Diseko (Sudáfrica) dice que la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio 

hasta 2015 sigue siendo una de las principales 

prioridades de desarrollo para los próximos dos años. 

Si bien la delegación sudafricana acoge favorablemente 

las iniciativas en curso sobre el avance del marco de 

las Naciones Unidas para el desarrollo después de 

2015, llama la atención sobre los esfuerzos necesarios 

para la consecución de los ODM en el tiempo que 

queda y cuenta con el Consejo para que no se pierdan 

de vista las prioridades de desarrollo inmediatas de los 

países en desarrollo y del sistema de las Naciones 

Unidas. Asimismo, es importante tener presentes, en el 

debate sobre la agenda después de 2015, los objetivos 

de desarrollo ya adoptados por las Naciones Unidas, 

entre ellos los ODM, los demás objetivos de desarrollo 

convenidos internacionalmente y los documentos 

finales de las grandes reuniones y cumbres. Por último, 

Sudáfrica desea que el marco después de 2015 refuerce 

las iniciativas regionales existentes, en particular la 

Nueva Alianza para el Desarrollo de África (NEPAD). 

20. El Sr. Asayesh (República Islámica del Irán) dice 

que los objetivos que sucederán a los ODM no deben 

determinar únicamente los fines, sino también los 

medios para lograrlos. El proceso de elaboración debe 

ser participativo y depender de los Estados Miembros. 

Para establecer un marco mundial propicio para el 

desarrollo sostenible, conviene examinar la forma de 

mejorar y reformar el sistema económico y financiero 

mundial actual, teniendo en cuenta en particular la 

crisis financiera mundial y su repercusión en el 

desarrollo. El margen de maniobra concedido a los 

países en desarrollo constituye otro aspecto esencial. El 

papel del Estado desarrollista es fundamental para 

alcanzar los objetivos de desarrollo y un sector privado 

responsable puede completar las acciones y ayudar a 

alcanzar dichos objetivos.  

20. La Sra. Padilla Rodríguez (México) dice que la 

agenda para el desarrollo después de 2015 debe ser 

universal, estar dotada de un grupo único de objetivos 

y articularse en torno a las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible. La cuestión de las desigualdades 

debe ser el núcleo de la agenda y la cuestión de las 

migraciones internacionales, desde la perspectiva de 

los derechos de los migrantes, debe figurar en un buen 

lugar. El Consejo debe seguir siendo el órgano 

principal para la integración y el seguimiento de la 

agenda después de 2015. La delegación mexicana 

plantea la cuestión de las medidas concretas destinadas 

a garantizar una toma de decisiones que se beneficie de 

una financiación suficiente y se asiente sobre la base 

empírica necesaria.  

21. El Sr. Vasiliev (Federación de Rusia) dice que la 

agenda para el desarrollo después de 2015 debe 

estructurarse bien desde el punto de vista 

socioeconómico e integrar la noción de desarrollo 

sostenible. Una de las principales tareas, la de 

determinar un número razonable de prioridades, no es 

fácil, teniendo en cuenta las preferencias expresadas 

por cada país. Por su parte, la Federación de Rusia está 

comprometida con los objetivos del transporte 

sostenible y la lucha contra las enfermedades 

contagiosas. Ponerse de acuerdo sobre los indicadores 

es todavía más complicado, y la delegación rusa cuenta 

en este sentido con el apoyo de los organismos del 

sistema de las Naciones Unidas, dotados de la 

experiencia, las competencias y la información 

necesarias.  

22. La Sra. Bibalou (Gabón) acoge con satisfacción 

el enérgico llamamiento lanzado, durante el período de 

sesiones, a los dirigentes mundiales con el objetivo de 

que refirmen sin reserva los compromisos asumidos y 

sus responsabilidades relacionadas con la asistencia 

oficial para el desarrollo, pero también con la 

consecución de los Objetivos de Desarrollo del 

Milenio. Se trata de pasar de las intenciones a la acción 

y hacer hincapié en el fortalecimiento de las alianzas. 

Habida cuenta del carácter universal de los objetivos 

de desarrollo sostenible, corresponderá a cada país 

escoger las metas que se ajustan a sus prioridades 

nacionales. La delegación gabonesa acoge con 

beneplácito la creación del Foro Político de Alto Nivel 

sobre el Desarrollo Sostenible y se suma a la 

declaración formulada por el representante de Bélgica 

sobre la cuestión del papel del Consejo Económico y 

Social.  

23. El Sr. Oguntuyi (Nigeria) considera prioritarios 

los objetivos de eliminación de la pobreza y el hambre 
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y mejora del saneamiento en la agenda para el 

desarrollo después de 2015. Por su dimensión 

interdisciplinar y su enfoque intersectorial, el Consejo 

Económico y Social es el que está en mejores 

condiciones para coordinar y supervisar las actividades 

llevadas a cabo en el marco de esta agenda.  

24. El Sr. Grande (Unión Internacional de 

Telecomunicaciones – UIT) señala que la 

disponibilidad y la accesibilidad de las tecnologías de 

la información y las comunicaciones, y en particular la 

telefonía móvil y la banda ancha, contribuyen a 

integrar mejor a las poblaciones marginadas en una 

economía mundial basada en la información y el 

conocimiento. La UIT insta encarecidamente al 

Consejo a incluir las tecnologías de la información y 

las comunicaciones en un lugar preponderante en la 

agenda para el desarrollo después de 2015. 

25. La Sra. Fischler (CAFOD) dice que es muy 

importante dotarse de medios para determinar las 

prioridades de las personas que son las últimas 

beneficiarias de la agenda y dar una base empírica a las 

medidas establecidas. Llama la atención sobre la 

solidaridad, fundamento de un multilateralismo eficaz.  

26. El Sr. McArthur (Instituto Mundial Fung & 

Institution Brookings) contempla dos formas de 

proceder a continuación: acordar objetivos ambientales 

mundiales, empezando por un análisis empírico y 

llevando a cabo evaluaciones posteriormente, o bien 

optar por un enfoque más experimental, en el que se 

mantendrían cinco temas. Se rendirían cuentas del 

mismo independientemente de los avances logrados y 

se fijarían objetivos razonables. Es fundamental 

disponer de un verdadero mecanismo de 

retroalimentación sobre las evaluaciones. El Sr. 

McArthur llama la atención sobre la necesidad de 

celebrar como es debido el hecho de que el Reino 

Unido —primer país miembro del Grupo de los Siete 

en cumplir el compromiso asumido— alcanzará a 

finales de año el objetivo de destinar un 0,7% de su 

PIB a la asistencia oficinal para el desarrollo, 

demostrando así a los detractores que tomando las 

decisiones políticas adecuadas y celebrando las 

consultas necesarias con la población, es posible 

lograrlo. El Sr. McArthur concluye señalando que es 

preciso tener en cuenta las prioridades de los 

ciudadanos y asegurarse el apoyo necesario de las 

autoridades financieras nacionales.  

27. El Sr. Getahun (Etiopía) insiste en la necesidad 

de acabar con la brecha digital. Recuerda a la 

comunidad internacional que debe cumplir los 

compromisos asumidos y luchar contra la pobreza 

extrema a través de las políticas nacionales, pero 

también a través de la ayuda aportada a nivel 

internacional en forma de financiación. El Consejo 

tiene un papel fundamental que desempeñar en este 

sentido, garantizando la coordinación y la cohesión de 

las actividades y velando por la disponibilidad y la 

previsibilidad de la financiación.  

28. El Sr. Dahinden (Suiza) lamenta que las pruebas 

empíricas no se hayan estructurado de una manera que 

facilite la elaboración de políticas y el cambio de 

comportamiento. Sería bueno centrarse en los medios 

para explotar mejor el conocimiento científico y la 

innovación para progresar. Acogiendo favorablemente 

la convergencia de opiniones que se desprende de los 

debates, considera importante que, de aquí a 2015, 

continúen las deliberaciones con la misma sinceridad 

de la que se ha hecho gala hasta la fecha. 

29. El Sr. Steven (Facilitador) llama la atención 

sobre la magnitud de la tarea que espera al Consejo. 

Los objetivos de desarrollo sostenible son más 

complejos de definir y cumplir que los Objetivos de 

Desarrollo del Milenio, y las estrategias que deben 

aplicarse son muy diversas, pero, sobre todo, el 

Consejo debe estar a la altura concibiendo un ideal 

para el futuro y velando por que este ideal se 

materialice.  

La sesión se suspende a las 17.35 horas y se reanuda a 

las 17.50 horas. 

30. El Presidente anuncia que la serie de sesiones de 

alto nivel se suspende a la espera de un acuerdo sobre 

el texto de la declaración ministerial. 

Se levanta la sesión a las 17.55 horas. 

 


